
ANUNCIO

APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE PLAN DE CONTROL DE COLONIAS FELINAS INTE-
GRAL Y ÉTICO DE PUEBLA DE ARENOSO.

El Pleno de esta entidad, en sesión extraordinaria celebrada el día 22/07/2024, acordó la aprobación 
inicial del expediente de PLAN DE CONTROL DE COLONIAS FELINAS INTEGRAL Y ÉTICO DE PUEBLA 
DE ARENOSO.

Acordando someter a exposición pública por plazo de 30 días, contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, el PLAN DE CONTROL DE COLONIAS 
FELINAS INTEGRAL Y ÉTICO DE PUEBLA DE ARENOSO, para que puedan presentarse las alegaciones 
y sugerencias que se consideren oportunas por las personas o colectivos interesados.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-
posición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta entidad 
[http://puebladearenoso.sedelectronica.es]. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado defini-
tivamente dicho Acuerdo.

En Puebla de Arenoso, a 22 de julio de 2024.

El Alcalde
Fdo.:  Jesús Salvador de Los Ángeles
Documento firmado electrónicamente al margen
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